
Dª. Anonio Marn Melero, Alcalde-Presidene del Ayunamieno de esa villa.

Hace saber: que aprobada con carácer provisional por acuerdo del Pleno Municipal, en sesión

celebrada el día 30 de sepembre de 2.025, la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora

del Impueso sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) y dado curso al rámie de

exposición pública en el ablón de anuncios de ese Ayunamieno por el plazo de reina días a

conar del siguiene al de la publicación del anuncio en el Bolen Oficial de la Provincia de

Sevilla núm. 231 de echa 1 de diciembre de 2.025, así como en el “Diario de Sevilla” de 9 de

ebrero de 2.026, sin que se hayan presenado alegaciones o reclamaciones de ningún po

conra las mismas, se considera definivamene aprobado el expediene de modificación de la

Ordenanza Fiscal.

Procede, por ano, publicar el exo ínegro de las mismas en el Bolen Oficial de la Provincia

de Sevilla para su vigencia, conorme a lo esablecido en los arculos 17.4 y 19 del exo

reundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreo

Legislavo 2/2004, de 5 de marzo.

Lo que se hace público para general conocimieno y a los eecos esablecidos en el Real

Decreo Legislavo 2/2004 de 5 de marzo, regulador de las Haciendas Locales, con la

adverencia de que de conormidad con lo esablecido en el arculo 19.1 de dicho Real

Decreo Ley y demás disposiciones legales y reglamenarias de pernene aplicación, conra el

acuerdo y exo definivo de las Ordenanzas, podrán los ineresados inerponer Recurso

Conencioso Adminisravo, a parr de la publicación en el «Bolen Oficial» de la provincia, en

la orma y plazos que esablecen las normas reguladoras de dichas jurisdicción

La Puebla de Cazalla a echa de firma elecrónica.

El Alcalde-Presidene,

Anonio Marn Melero.
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3. ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Arculo 1.

De conormidad con lo previso en el arculo 15.2 en relación con el arculo 59.1 del Real

Decreo Legislavo, de 5 de marzo, por el que se aprueba el exo reundido de la ley

reguladora de las Haciendas Locales, se esablece en el érmino municipal de La Puebla de

Cazalla, la cuoa ribuaria del I.V.T.M, y se regulará por los ar.92 a 99 del T.R.L.H.L. Las cuoas

del Impueso se exigirán de según Anexo.

Arculo 2.

1. El pago del impueso se acrediará mediane recibo ribuario.

Serán de aplicación las exenciones previsas en el ar.93 del T.R.L.H.L.

Arculo 3.

Son sujeos pasivos del impueso las personas fsicas o jurídicas y las endades del ar.35.4 de

la L.G.T., a cuyo nombre conse el vehículo en el permiso de circulación.

Arculo 4.

En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando ésos se reormen de manera

que se alere su clasificación a eecos del presene impueso, los sujeos pasivos presenarán

ane la oficina gesora correspondiene, en el plazo de reina días a conar desde la echa de la

adquisición o reorma, declaración por ese impueso según modelo aprobado por el

Ayunamieno al que se acompañarán la documenación acrediava de su compra o

modificación, cerficado de sus caraceríscas écnicas y el Documeno Nacional de Idendad

o el Código de Idenficación Fiscal del sujeo pasivo.

Por la oficina gesora se praccará la correspondiene liquidación, normal o complemenaria,

que será noficada individualmene a los ineresados, con indicación del plazo de ingreso y de

los recursos procedenes.

Arculo 5.

En el caso de vehículos ya mariculados o declarados apos para la circulación, el pago de las

cuoas anuales del impueso se realizará denro del primer rimesre de cada ejercicio.

En el supueso regulado en el aparado anerior la recaudación de las correspondienes cuoas

se realizará mediane el sisema de padrón anual en el que figurarán odos los vehículos

sujeos al impueso que se hallen inscrios en el correspondiene Regisro Público a nombre de

personas o endades domiciliadas en ese érmino municipal.

El padrón o marícula del impueso se expondrá al público por el plazo de reina días hábiles

para que los legímos ineresados puedan examinarlo y, en su caso, ormular las reclamaciones
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oporunas. La exposición al público se anunciará en el <<Bolen Oficial de la Provincia>> y

producirá los eecos de noficación de la liquidación a cada uno de los sujeos pasivos.

Arculo 6. Bonificación.

Los vehículos hisóricos o aquellos que engan una antgüedad mínima de veintcinco años,

gozarán de una bonificación de hasa el 100% de la cuoa del impueso.

Dicha angüedad será conada a parr de la echa de su abricación o, si ésa no se conociera,

omando como al la de su primera mariculación o, en su deeco, la echa en que el

correspondiene po o variane se dejó de abricar.

La bonificación se oorgará, si procede, previa soliciud del ineresado, a la que deberá

acompañar original o copia coejada del Cerficado de caraceríscas écnicas del vehículo, del

Permiso de circulación y la Tarjea de inspección écnica.

En el caso de soliciar la bonificación en concepo de “vehículo hisórico” el permiso de

circulación deberá cumplir los requisios previsos en los ar. 7 y 8 del Real Decreo

1.247/1.995 de 14 de julio por el que se aprueba el Reglameno de los Vehículos Hisóricos.

La bonificación en caso de oorgarse, endrá eecos para el ejercicio siguiene al de la echa de

presenación de la soliciud.

Bonificación por ulización de vehículos de bajas emisiones.

1. De conormidad con lo previso en el arculo 95.6 del Real Decreo Legislavo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texo Reundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, se esablece en ese municipio una bonificación del 50% de la cuoa

del Impueso sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) para los siguienes

supuesos:

a) Vehículos de racción exclusivamene elécrica (BEV – Batery Elecric Vehicle),

clasificados como “cero emisiones” por la Dirección General de Tráfico (DGT).

b) Vehículos híbridos enchuables (PHEV – Plug-in Hybrid Elecric Vehicle), siempre que

cuenen con una auonomía mínima en modo elécrico igual o superior a 40

kilómeros, de acuerdo con la homologación oficial.

2. La bonificación endrá carácer rogado, debiendo soliciarse expresamene por la

persona ular del vehículo, aporando la documenación acrediava de la

clasificación ambienal expedida por la DGT, así como cualquier ora documenación

que requiera el Ayunamieno.

3. La bonificación endrá una vigencia máxima de cuaro (4) años, conados a parr de la

echa de aprobación de la soliciud por el Ayunamieno.
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4. La pérdida de los requisios exigidos durane el periodo de vigencia deerminará la

revocación auomáca de la bonificación, debiendo el sujeo pasivo comunicar al

circunsancia al Ayunamieno en el plazo de un mes desde que se produzca la

variación.

DISPOSICION FINAL

La presene Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de ese Ayunamieno en sesión celebrada

el día 30 de sepembre de 2.025, enrará en vigor el día siguiene a su publicación ínegra en el

Bolen Oficial de la Provincia de Sevilla, permaneciendo en vigor hasa su modificación o

derogación expresas.

ANEXO

SOBRE CUOTAS DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

A. TURISMOS: Taria Base
Coeficien

e
Taria 2012

De menos de 8 CV fiscales 12,62 € 1,81 22,84 €

De 8 hasa 12 CV fiscales 34,08 € 1,81 61,68 €

De más de 12 hasa 16 CV fiscales 71,94 € 1,81 130,21 €

De 16 a 20 CV fiscales 89,61 € 2 179,22 €

De más de 20 CV fiscales 112,00 € 2 224,00 €

B. AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas 83,30 € 1,81 150,77 €

De 21 a 50 plazas 118,64 € 1,81 214,74 €

De más de 50 plazas 148,30 € 1,81 268,42 €

C. CAMIONES:

De menos de 1.000 kilogramos de carga úl 42,28 € 1,81 76,53 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga úl 83,30 € 1,81 150,77 €

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga úl 118,64 € 1,81 214,74 €

De más de 9.999 kilogramos de carga úl 148,30 € 1,81 268,42 €

D. TRACTORES:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 € 1,81 31,98 €

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 € 1,81 50,26 €

De más de 25 caballos fiscales 83,30 € 1,81 150,77 €

E. Remolques y semirremolques arrasrados por

vehículos de Tracción Mecánica.

De menos de 1.000 kilogramos de carga úl 17,67 € 1,81 31,98 €

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
H
5
D
7
9S
C
G
65
D
JT
Q
N
7M
N
Y
2D
3S
72

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ap
ue
bl
a
de
ca
za
lla
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
4
de
5

P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
75

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
15

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

06
50

14
N

º 
65

 -
 m

ar
te

s 
07

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
26



De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga úl 27,77 € 1,81 50,26 €

De más de 2.999 kilogramos de carga úl 83,30 € 1,81 150,77 €

F. Oros Vehículos:

Ciclomoores 4,42 € 2 8,48 €

Moocicleas hasa 125 c.c. 4,42 € 2 8,48 €

Moocicleas de más de 125 y hasa 250 c.c. 7,57 € 2 15,14 €

Moocicleas de más de 250 hasa 500 c.c. 15,15 € 2 30,30 €

Moocicleas de más de 500 hasa 1.000 c.c. 30,29 € 2 60,58 €

Moocicleas de más de 1.000 c.c. 60,58 € 2 121,16 €

NOTA: Real Decreo 1.247/1.995 de 14 de julio por el que se aprueba el Reglameno de los Vehículos

Hisóricos dispone:

“Arculo 7. Inspección écnica previa a la mariculación como vehículo hisórico.

1. Noficada la resolución a que se refiere el arculo 5 al ular del vehículo, se soliciará por ése, si

aquélla uere avorable, la inspección écnica previa a la mariculación en una esación de ITV, según se

especifica en el aparado 3 del arculo 2.

2. La esación ITV, una vez eecuada la inspección, emirá la arjea ITV, expresando en ella la echa de

abricación del vehículo, si uera conocida, remiéndose, en su caso, a las limiaciones de circulación y a

las condiciones écnicas exenas que figuren en la resolución dicada al eeco por el órgano compeene

de la Comunidad Auónoma.

Arculo 8. Permiso de circulación.

1. Condiciones para su obención

El ineresado deberá aporar, ane le Jeaura Provincial de Tráfico de su lugar de domicilio, los

documenos siguienes:

) Soliciud de expedición de permiso de circulación de vehículo hisórico, dirigida a la Jeaura Provincial
de Tráfico de la provincia de residencia del soliciane, acompañada de oocopia del documeno
nacional de idendad de ése, o, en su caso, de número de idenficación fiscal.

) Tarjea de inspección écnica expedida especialmene a los eecos de ese Reglameno, conorme a
lo dispueso en su arculo 7.

) Prueba documenal que jusfique suficienemene la propiedad del vehículo.

) Cuaro oografas en color, en las que se disnga con claridad el vehículo, correspondiene a las
pares delanera y rasera y a ambos laerales.

) Cerficado para marícula de vehículos a moor en el caso de vehículos que procedan de imporación
para ser mariculados.

) Duplicado o oocopia coejada de la resolución del órgano compeene de la Comunidad Auónoma
en la que se caalogue dicho vehículo como hisórico".
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